
Núm. 56  página � Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 21 de marzo 2013

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONseJeríA de AdmiNistrACióN LOCAL y reLACiONes iNstituCiONALes

Orden de 25 de febrero de 2013, por la que se nombran funcionarios con habilitación de carácter 
estatal, subescala de Secretaría, categoría de entrada, a los aspirantes que han superado las pruebas y 
curso selectivo de formación para el acceso a la citada subescala.

de conformidad con lo establecido en el artículo 21.4 del real decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, 
por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios con habilitación de carácter estatal, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del estatuto Básico del empleado Público, en sus disposiciones 
adicional segunda y transitoria séptima, y vista la propuesta elevada por el Tribunal Calificador de las pruebas 
selectivas de acuerdo con lo previsto en la base undécima de la Orden de 21 de diciembre de 2010 (BOJA 
núm. 25, de 5 de febrero de 2011), por la que se convocan dichas pruebas.

esta Consejería de Administración Local y relaciones Institucionales, en uso de las atribuciones 
conferidas en el apartado 4 de la precitada disposición adicional segunda del estatuto Básico del empleado 
Público, en relación con el decreto 147/2012, de 5 de junio, por el que se aprueba la estructura orgánica de la 
Consejería de Administración Local y relaciones Institucionales,

r e S u e L v e

Primero. nombrar funcionarios con habilitación de carácter estatal, subescala Secretaría, categoría de 
entrada, a los aspirantes que han superado las pruebas y curso selectivo de formación convocados por Orden 
de 21 de diciembre de 2010, que se relacionan en el Anexo de la presente Orden, con las puntuaciones finales 
de la fase de oposición y curso selectivo que, asimismo, se indican.

Segundo. remitir la relación de funcionarios nombrados al Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas para que proceda a acreditar la habilitación estatal obtenida y su inscripción en el correspondiente 
registro, de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del estatuto Básico del empleado Público.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente resolución que agota la vía administrativa podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Potestativamente podrá interponerse recurso de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Sevilla, 25 de febrero de 2013

dIeGO vALderAS SOSA
vicepresidente de la Junta de Andalucía

y Consejero de Administración Local y relaciones Institucionales
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A n e X O

Orden APeLLIdOS nOMBre dnI OPOSICIÓn/ 
COnCurSO-OPOSICIÓn

CurSO
SeLeCTIvO

CALIFICACIOn
FInAL

1 PArrA SAInZ MArTA 44044086Y 24,5500 7,23 31,7800

2 MOrALeS dÍAZ MIGueL ÁnGeL 30952719d 24,3900 7,03 31,4200

3 COnTrerAS SALMerÓn eSTeFAnÍA 75710568L 22,4870 8,21 30,6970

4 BArrerA MerInO CrISTInA 30942687M 23,1900 7,36 30,5500

5 JIMÉneZ OLIvA JOrGe 27314190B 23,1000 7,22 30,3200

6 nOGueIrA MArTÍneZ dAnIeL 34970694e 22,9500 7,11 30,0600

7 CLArIAnA nICOLAu MÓnICA 36515757Z 23,1800 6,83 30,0100

8 HernÁndeZ FernÁndeZ TereSA 26216802e 22,0300 7,45 29,4800

9 BAHÍLLO vAreLA rAQueL BeLÉn 44820090J 22,2000 7,21 29,4100

10 rOBLeS MArTÍn MerCedeS 74664834A 21,4900 7,47 28,9600

11 JArAMILLO FernÁndeZ MAnueL 75142575B 20,3630 7,84 28,2030

12 HeredIA MArTÍneZ eSTHer 75157203B 20,9100 7,16 28,0700

13 FOrn SÁnCHeZ MIGueL 22695706L 19,4100 8,48 27,8900

14 PereA MOrALeS evA MArÍA 30988739B 19,3850 8,47 27,8550

15 GArCÍA CAMPOS MArÍA AuXILIAdOrA 74870772e 19,8210 7,63 27,4510

16 CArrASCO CruJerA MIGueL ÁnGeL 52221698Z 19,3210 7,28 26,6010

17 PÉreZ GOnZÁLeZ CLArA 46720856J 18,8560 7,61 26,4660

18 GOnZÁLeZ eSPInOSA dOLOreS deL PILAr 78039029Y 18,1410 8,17 26,3110

19 FÁBreGAS COBO InÉS CArOLInA 74932496Z 18,3080 7,67 25,9780

20 MOrO SAnJuÁn MArÍA CrISTInA 16810417Q 17,4890 8,11 25,5990

21 vOCeS LÓPeZ vÍCTOr 76624021G 18,2310 7,35 25,5810

22 SeGurA OLMO ALBA 53365616G 18,0130 7,47 25,4830

23 CrIveLL reYeS BeATrIZ 28643230L 17,6800 7,47 25,1500

24 vILLALBA eSPeJO MArÍA ÁnGeLeS 44575371Z 18,9200 6,22 25,1400

25 CruZ MOrGAdO AnTOnIO 74682484n 17,9810 6,69 24,6710

26 TrOYA JIMÉneZ SArA BeLÉn 48984262n 17,0760 7,38 24,4560

27 GIL GArCÍA LuIS ALBerTO 53170188F 16,7310 7,13 23,8610

28 PÉreZ AndrÉS eSTHer 20041699M 15,5130 7,90 23,4130

29 duQue BArrAnCO AnA BeLÉn 26243813P 15,9810 7,29 23,2710
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